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• Vía judicial: 
• Proceso contencioso administrativo

• Proceso constitucional (amparo, acción de inconstitucionalidad)

• Vía administrativa:

• Actos de naturaleza administrativa
• Frente a terceros: contrataciones, responsabilidad civil, etc.

• Frente a funcionarios del SNA: régimen estatutario, responsabilidad
disciplinarian, etc.

• Actos administrativos Aduaneros

• Determinativos: 
•Relativos a la determinación del Quantum de la obligación tributaria aduanera

• Sancionatorios: 
•Relativos a la imposición de sanciones administrativas

• Otros:
•Rectificación, Criterios Anticipados, Consultas y otras Gestiones



Efecto de la admisibilidad
de los recursos administrativos

• “… suspenderá la ejecución de la resolución recurrida.”

• Sin exigencia de garantía ni pago para esa admisibilidad.



Recurso de Revisión: 
Objeto de impugnación y 

sujeto legitimado

• Resoluciones o actos finales dictados por la Autoridad Aduanera,

• Que determinen tributos (ajustes) o sanciones.

• Sujeto:

• Consignatario o

• La persona destinatario del acto. 

• Agente aduanero en nombre propio o en representación de su mandante 
(consignatario)? 

• “Artículo 90. Representación legal. El agente aduanero es el representante legal de 
su mandante para efectos de las actuaciones y notificaciones del despacho aduanero 
y los actos que de éste se deriven.”  (RIV)



Recurso de revisión

• Plazo: 10 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que se impugna.

• Lugar de presentación: Aduana o DGA

• Plazo de remisión del expediente de Aduana a DGA: 5 días

• Plazo para que la DGA resuelva: 20 días hábiles a partir de la recepción del expediente.



Recurso de Apelación: 
Objeto de impugnación y 

sujeto legitimado

• Resoluciones o actos finales dictados por el Director General de Aduanas.

• Que determinen tributos (ajustes), sanciones “o que causen agravio al 
destinatario de la resolución o acto”.

• “en relación con con los regímenes, trámites, operaciones y procedimientos 
regulados en el Código” y el RECAUCA, o

• “que denieguen total o parcialmente el recurso de revision.”

• Sujeto: ?



Recurso de apelación

• Plazo: 10 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución o acto final respectivo
dictado por la DGA.

• Lugar de presentación: DGA

• Plazo de remisión del expediente de DGA al TAN: 3 días

• Plazo para resolver (TAN): 30 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción del 
expediente.



Diligencias para mejor resolver
• Autoridad aduanera: Orden de llevarlas a cabo (mediante providencia) 

• De oficio o a solicitud de parte.

• Impugnabilidad de la providencia: 

• No cabe recurso alguno.

• Finalidad: 

• Obtener elementos que coadyuven a resolver la cuestión puesta a su conocimiento

• Efectos de la orden: 

• Suspensión para emitir la resolución definitiva.

• Plazo para realizar la diligencia: 

• 10 días hábiles 

• Prorrogable, “a solicitud del recurrente” por otro plazo de 10 días hábiles, 

• “por una sola vez”, “en casos debidamente justificados por el mismo” (recurrente)



Formalidades del recurso
• Escrito en papel común conteniendo
• Designación de autoridad, funcionario o dependencia a que se dirije.

• Nombre, apellidos, calidades o generals de ley del recurrente.

• Si es en representación, documento que la acredite.

• Medios para recibir notificaciones.

• Identificación de la resolución o acto recurrido.

• Razones que fundamentan la inconformidad con relación circunstanciada de:

• los hechos y

• las disposiciones legales en que se sustenta la petición.

• Petición que se formula.

• Fecha y firma



Auto de prevención de subsanación 
de errores u omisiones

• Aplicable a “errores u omisiones de”, “cualquiera de los requisitos 
señalados”.

• Plazo para la prevención: 

• 3 días hábiles posteriores a la interposición del recurso.

• Plazo para el cumplimiento: 

• 5 días hábiles desde el día siguiente a la notificación de la prevención.

• Efecto de no cumplimiento en tiempo y forma: 
• declaración de inadmisibilidad del recurso.



Deber de notificación de resoluciones 
en la tramitación y forma.

• Toda resolución que se emita dentro de la tramitación de los recursos 
deberá notificarse al recurrente.

• Procede notificación electrónica.

“Además de la forma personal y, cuando el Servicio Aduanero lo disponga, serán
admisibles otros medios tales como casilleros y tablas ubicadas en las instalaciones del
Servicio Aduanero, mediante carta certificada, fax o facsimile a solicitud del interesado,
o por publicación en el diario official cuando no sea possible por otro medio.

Cuando el medio utilizado sea casillero, tabla de avisos o fax, la notificación surtirá
efectos 3 días hábiles después de efectuada.”



Tribunal Aduanero Nacional
• 5 miembros
• 3 abogados especializados en materia aduanera + experiencia mínima de 5 años en esa 

materia
• 2 personas con grado mínimo de licenciatura + experiencia minima de 5 años en “materias 

tales como clasificación arancelaria, valoración aduanera, origen de las mercancías y demás 
regulaciones del comercio exterior.”

• Presidente abogado + personal administrativo y de asistencia.
• Nombramiento: Ministro de Hacienda por concurso público.
• Procedimiento: CAUCA IV, RECAÑUCA IV + “demás normativa applicable.”

• Motivos de impedimiento, excusa o recusación: “los establecidos en la legislación 
procesal de cada Estado Parte.”
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